
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2019-00127 CUA. 1. 
 

 
En atención a la solicitud que antecede (arc.01 pág. 40), se acepta la 

renuncia presentada por el doctor LUIS FERNANDO RIVERA SUAREZ, 

frente al poder otorgado por la parte demandante.     

 

De otra parte, por secretaría procédase a dar cumplimiento a lo ordenado 

en auto calendado 15 de diciembre de 2021 (Arc. 01 pág. 38). 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2019-1407 CUA. 2 
 

 
Respecto a la medida cautelar solicitada en memorial que antecede, el 

demandante debe estarse a lo dispuesto en auto de fecha 28 de agosto de 

2019, en el cual ya fue decretada.  

 

De otra parte, se requiere al apoderado para que acredite  el trámite 

impartido al oficio No. 2101 de septiembre 04 de 2019 y para que aporte su 

respectiva constancia de radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2019-1407 CUA. 1 
 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

emplazamiento que antecede, se requiere al apoderado de la parte actora, 

para que intente la notificación, nuevamente, en la dirección fisica del 

demandado, esto es CALLE 14 No. 2A – 03, barrio La Colina, Moniquira - 
Boyacá, toda vez que lo informado a este despacho fue que “SE REALIZARON 

VISITAS LOS 06-12-2021 09-12-2021 Y13-12-2021 Y NO SE ENCONTRÓ QUIEN 
RECIBIERA LA CORRESPONDENCIA NI SUMINISTRARA INFORMACIÓN”.  
 
Téngase en cuenta, por demás, que la entrega del citatorio de que trata el 

art. 291 del CGP fue efectiva y que la empresa postal indicó en aquella 

oportunidad que “…La Persona A Notificar Si Reside En El Domicilio Indicado” 

(Sic)”. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00570 CUA. 1. 
  

 
Previo a resolver sobre la terminación, se requiere a la parte actora para que, 
en el término de la ejecutoria de este auto, aclare y/o adecúe su solicitud, 
comoquiera que en su memorial indica que la solicitud de terminación 
obedece al pago total de la obligación, no obstante, en el numeral primero 
del tal escrito, solicita “declarar la terminación parcial del proceso por pago 
de la obligación respecto de la cuota parte de la obligación que pertenece y 
fue cedida a REINTEGRA…”.  
 
En ese orden, aclare si la obligación fue cancelada en su totalidad y 
preséntese la solicitud en debida forma, de conformidad con el art. 461 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00574 
 
 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digita 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 615f6dfe97490a5bb1d4783395e6f0cfa6f611bb18bd39aa3cdf1ab32927e6bd

Documento generado en 22/11/2022 03:07:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Pertenencia No. 2022-00590 
 
 

Por cuanto la demanda no fue subsanada en lo que respecta a los numerales 
3, 6, 7, 8 y 9, del proveído de 30 de agosto de 2022, se RECHAZA.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, si bien se allegó escrito de subsanación, 
no se aportó el certificado de tradición del vehículo materia de la 
demanda, con fecha de expedición no mayor a un mes, ni el avalúo del 
vehículo, correspondiente al año 2022, no se precisó lo requerido frente al 
“justo título” y tampoco se allegó la demanda y sus correcciones integradas 
en un solo escrito. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00600 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor del FONDO DE 
EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS SERVIDORES 
Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F. Y EMPLEADOS DE FONBIENESTAR 
“FONBIENESTAR” – contra YELIN ANDREA DÍAZ ARÍAS, por las 
siguientes sumas: 
 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
 
1.-) $1.736.524,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 
30/11/2018 $ 148.222,00 $ 111.216,00 
31/12/2018 $ 150.074,00 $ 109.364,00 
31/01/2019 $ 151.950,00 $ 107.488,00 
28/02/2019 $ 153.849,00 $ 105.589,00 
31/03/2019 $ 155.773,00 $ 103.665,00 
30/04/2019 $ 157.719,00 $ 101.719,00 
31/05/2019 $ 159.961,00 $ 99.747,00 
30/06/2019 $ 161.687,00 $ 97.751,00 
31/07/2019 $ 163.708,00 $ 95.730,00 
31/08/2019 $ 165.754,00 $ 93.684,00 
30/09/2019 $ 167.827,00 $ 91.611,00 

TOTAL  $1.736.524,00 $1.117.564,00 
 
 
 
 

                                                           
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
2.-) $7.161.091.00 por capital acelerado.  
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y para el 
capital acelerado desde el 1 de octubre de 20192 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
 
4.-) $1.117.564,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado CARLOS RICARDO MELO MELO, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

                                                           

2 Por cuanto, la última cuota vencida reclamada corresponde a la del mes de septiembre de 
2019, luego, el capital acelerado solicitado es el comprendido a partir de octubre de esa misma 
anualidad.  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
 No. 2022-00602 

    
Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE 
 
A.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida 
en el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –
hipoteca) a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra LUCY STELLA RUÍZ 
ÁLVAREZ, por las siguientes sumas: 
 
  
I.- PAGARÉ No. 2273320181355 
 
 
1.-) $180.832,93 por capital de la cuota vencida que se determina a 
continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
2.-) $25.510.602,46 por capital acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de la cuota vencida 
liquidados desde el 21 de septiembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
4.-) $181.586,85 por los intereses de plazo que debieron pagarse con 
la cuota vencida que se discriminó en el cuadro anterior.  

 

II.-  PAGARÉ No. 80540654 
 
1.-) $7.699.276 por capital.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

VENCIMIENTO CAPITAL   INT. PLAZO 
20/09/2021 $180.832,93 $181.586,85 

TOTAL  $180.832,93 $181.586,85 



2.-) Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 
desde el 19 de junio de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
 
III.-  PAGARÉ No. 8066010602 
 
1.-) $1.293.175 por capital.  
 
2.-) Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 
desde el 19 de mayo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
B.- Decretar el embargo del inmueble hipotecado, conforme consta en 
la E.P. N°9429 del 9 de octubre de 2014 protocolizada en la notaría 38 
del círculo de Bogotá, de propiedad de la demandada identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1901517, ubicado en la calle 14 
B No. 119 A 20 Torre 8 apartamento 704 de esta ciudad (dirección 
catastral). Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa 
del interesado, remita copia del certificado de tradición en el que conste 
dicha anotación. 
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
Se reconoce a la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S, 
representada por NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, como 
endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE . 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
 
 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE. 23 DE NOVIEMBRE DE 2022  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00612 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digita 
 
NOTIFÍQUESE.  

  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00624 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del EDIFICIO CALLE 68 
PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARÍA CONSUELO RUIZ LÓPEZ, 
por las siguientes sumas:   
  
 
1.-) $3.024.900,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  
 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

ago-17 $ 52.000 

sep-17 $ 52.900,00 

oct-17 $ 40.000,00 

nov-17 $ 40.000,00 

dic-17 $ 40.000,00 

ene-18 $ 40.000,00 

feb-18 $ 40.000,00 
mar-18 $ 40.000,00 

abr-18 $ 40.000,00 
may-18 $ 40.000,00 

jun-18 $ 40.000,00 

jul-18 $ 40.000,00 

ago-18 $ 40.000,00 

sep-18 $ 40.000,00 

oct-18 $ 40.000,00 

nov-18 $ 40.000,00 

dic-18 $ 40.000,00 

ene-19 $ 40.000,00 

feb-19 $ 40.000,00 

mar-19 $ 40.000,00 

abr-19 $ 100.000,00 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



may-19 $ 100.000,00 

jun-19 $ 100.000,00 

jul-19 $ 100.000,00 

ago-19 $ 100.000,00 

sep-19 $ 100.000,00 
oct-19 $ 100.000,00 

nov-19 $ 100.000,00 

dic-19 $ 100.000,00 

ene-20 $ 50.000,00 

feb-20 $ 50.000,00 

mar-20 $ 50.000,00 

abr-20 $ 50.000,00 

may-20 $ 50.000,00 

jun-20 $ 50.000,00 

jul-20 $ 50.000,00 

ago-20 $ 50.000,00 

sep-20 $ 50.000,00 

oct-20 $ 50.000,00 

nov-20 $ 50.000,00 

dic-20 $ 50.000,00 

ene-21 $ 50.000,00 

feb-21 $ 50.000,00 

mar-21 $ 50.000,00 

abr-21 $ 50.000,00 

may-21 $ 50.000,00 
jun-21 $ 50.000,00 

jul-21 $ 50.000,00 

ago-21 $ 50.000,00 

sep-21 $ 50.000,00 

oct-21 $ 50.000,00 
nov-21 $ 50.000,00 

dic-21 $ 50.000,00 
ene-22 $ 50.000,00 

feb-22 $ 50.000,00 

TOTAL $ 3.024.900 
 
2.-) $2.100.000 por las cuotas extraordinarias, que se determinan a 
continuación: 
 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

abr-20 $ 100.000 

may-20 $ 100.000 

jun-20 $ 100.000 

jul-20 $ 100.000 

ago-20 $ 100.000 

sep-20 $ 100.000 

oct-20 $ 100.000 

nov-20 $ 100.000 

dic-20 $ 100.000 

ene-21 $ 100.000 

feb-21 $ 100.000 



mar-21 $ 100.000 

abr-21 $ 100.000 

may-21 $ 100.000 

jun-21 $ 100.000 

jul-21 $ 100.000 
ago-21 $ 100.000 

sep-21 $ 100.000 

oct-21 $ 100.000 

nov-21 $ 100.000 

dic-21 $ 100.000 

TOTAL $ 2.100.000 
 
3.-) Los intereses de mora sobre los numerales anteriores, liquidados, 
desde el día siguiente al de vencimiento de cada cuota – día 1 del mes 
siguiente - hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
4.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada.     
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.    
    
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.   
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada.  
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce a la abogada ANDREA PAULINA CONCHA PARRA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
   
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble  

No. 2022-00628 
 
 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digita 
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00632 
 
 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digita 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Mayra  Castilla Herrera
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble 

No. 2022-00634 
 
 

En atención al escrito allegado el 15 de septiembre del año en curso, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro 
de la demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 

 
NOTIFÍQUESE.  
  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00644 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la sociedad INGENIERÍA 
DE DATOS S.A.S.- (En calidad de mandataria para la administración 
y gestión inmobiliaria de los locales comerciales que forman parte del 
Centro Comercial Nuestro Bogotá) – contra INDESEL INGENIEROS 
S.A.S. y JOHN ALEXANDER ALVAREZ REYES, por las siguientes 
sumas: 
 
 
CONTRATO DE CONCESIÓN Y SUS ANEXOS.  
 
 
1.-) $19.142.907,63 por concepto de valor mensual de la concesión, 
durante los periodos que se detallan a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO  VALOR  
5/06/2021 $ 1.363.117,63 
5/06/2021 $ 1.777.979,00 
5/07/2021 $ 1.777.979,00 
5/08/2021 $ 3.555.958,00 
5/09/2021 $ 3.555.958,00 
5/10/2021 $ 3.555.958,00 
5/11/2021 $ 3.555.958,00 

TOTAL  $ 19.142.907,63 
 
 
2.-) Los intereses de mora sobre los numerales anteriores, desde el día 
siguiente al de vencimiento de cada rubro, hasta cuando se verifique el 
pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
 
 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
3.-) Los valores que en lo sucesivo se causen hasta cuando se verifique 
la restitución del inmueble, conforme con lo previsto en el art. 431 del 
C.G.P. 
 
4.-) Respecto a los intereses de mora solicitados en la pretensión 
segunda, estese a lo resuelto en el numeral 2. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 
Se reconoce a la abogada BERNARDA FLOREZ ATENCIA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00650 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del CONJUNTO 
RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN CARLOS P.H. contra WILLIAM 
JOHAN SANABRIA SORIANO, por las siguientes sumas:   
  
1.-) $5.689.100 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:    
 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA MES Y AÑO VALOR 
CUOTA 

dic-14 $ 51.700 sep-18 $ 62.000 
ene-15 $ 51.700 oct-18 $ 62.000 

feb-15 $ 51.700 nov-18 $ 62.000 

mar-15 $ 51.700 dic-18 $ 62.000 

abr-15 $ 51.700 ene-19 $ 66.000 
may-15 $ 51.700 feb-19 $ 66.000 

jun-15 $ 51.700 mar-19 $ 66.000 

jul-15 $ 51.700 abr-19 $ 66.000 

ago-15 $ 51.700 may-19 $ 66.000 

sep-15 $ 51.700 jun-19 $ 66.000 

oct-15 $ 51.700 jul-19 $ 66.000 
nov-15 $ 51.700 ago-19 $ 66.000 

dic-15 $ 51.700 sep-19 $ 66.000 
ene-16 $ 55.000 oct-19 $ 66.000 

feb-16 $ 55.000 nov-19 $ 66.000 

mar-16 $ 55.000 dic-19 $ 66.000 

abr-16 $ 55.000 ene-20 $ 70.000 

may-16 $ 55.000 feb-20 $ 70.000 

jun-16 $ 55.000 mar-20 $ 70.000 

jul-16 $ 55.000 abr-20 $ 70.000 

ago-16 $ 55.000 may-20 $ 70.000 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



sep-16 $ 55.000 jun-20 $ 70.000 

oct-16 $ 55.000 jul-20 $ 70.000 

nov-16 $ 55.000 ago-20 $ 70.000 

dic-16 $ 55.000 sep-20 $ 70.000 

ene-17 $ 59.000 oct-20 $ 70.000 
feb-17 $ 59.000 nov-20 $ 70.000 

mar-17 $ 59.000 dic-20 $ 79.000 

abr-17 $ 59.000 ene-21 $ 79.000 

may-17 $ 59.000 feb-21 $ 79.000 

jun-17 $ 59.000 mar-21 $ 79.000 

jul-17 $ 59.000 abr-21 $ 79.000 

ago-17 $ 59.000 may-21 $ 79.000 

sep-17 $ 59.000 jun-21 $ 79.000 

oct-17 $ 59.000 jul-21 $ 79.000 

nov-17 $ 59.000 ago-21 $ 79.000 

dic-17 $ 59.000 sep-21 $ 79.000 

ene-18 $ 62.000 oct-21 $ 79.000 

feb-18 $ 62.000 nov-21 $ 79.000 

mar-18 $ 62.000 dic-21 $ 79.000 

abr-18 $ 62.000 ene-22 $ 79.000 

may-18 $ 62.000 feb-22 $ 79.000 

jun-18 $ 62.000 mar-22 $ 79.000 

jul-18 $ 62.000 abr-22 $ 79.000 

ago-18 $ 62.000 TOTAL $ 5.689.100 
 
 
2.-) $242.000 como sanciones por inasistencia a la asamblea de 
copropietarios, correspondientes a los periodos que se determinan a 
continuación:  
 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 
abr-16 $ 55.000 

abr-17 $ 59.000 
abr-18 $ 62.000 

abr-19 $ 66.000 

TOTAL $242.000 
 

 
 
3.-) Los intereses de mora sobre los numerales anteriores, liquidados, 
desde el día siguiente al de vencimiento de cada cuota – día 11 del 
mismo mes - hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
4.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada.     
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    



  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.     
 
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce al abogado HAROLD GIOVANNY HURTADO MURCIA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
  
  
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00654 

 
 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digita 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2022-00668 

 
 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digita 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00674 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de 
MICROACTIVOS S.A.S. contra LUIS ALBERTO CRIOLLO MELO, por 
las siguientes sumas: 
 
 
PAGARÉ. 
 
 
1.-) $3.567.743,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 
 
VENCIMIENTO VALOR 

CUOTA 
INT. DE PLAZO COMISIÓN 

MIPYME 
5/08/2020 $ 118.302,00 $ 156.031,00 $ 22.994,00 
5/09/2020 $ 121.666,00 $ 152.667,00 $ 22.994,00 

5/10/2020 $ 125.125,00 $ 149.207,00 $ 22.994,00 

5/11/2020 $ 128.683,00 $ 145.650,00 $ 22.994,00 

5/12/2020 $ 132.342,00 $ 141.991,00 $ 22.994,00 

5/01/2021 $ 136.105,00 $ 138.228,00 $ 22.994,00 

5/02/2021 $ 145.249,00 $ 134.358,00 $ 17.720,00 

5/03/2021 $ 149.379,00 $ 130.228,00 $ 17.720,00 

5/04/2021 $ 153.626,00 $ 125.981,00 $ 17.720,00 
5/05/2021 $ 157.994,00 $ 121.613,00 $ 17.720,00 

5/06/2021 $ 162.486,00 $ 117.120,00 $ 17.720,00 

5/07/2021 $ 167.107,00 $ 112.500,00 $ 17.720,00 

5/08/2021 $ 171.858,00 $ 107.749,00 $ 17.720,00 

5/09/2021 $ 176.744,00 $ 102.862,00 $ 17.720,00 

5/10/2021 $ 181.770,00 $ 97.837,00 $ 17.720,00 

5/11/2021 $ 186.938,00 $ 92.669,00 $ 17.720,00 

5/12/2021 $ 192.253,00 $ 87.353,00 $ 17.720,00 

5/01/2022 $ 197.720,00 $ 81.887,00 $ 17.720,00 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



5/02/2022 $ 211.003,00 $ 76.265,00 $ 10.058,00 

5/03/2022 $ 217.003,00 $ 70.266,00 $ 10.058,00 

5/04/2022 $ 223.173,00 $ 64.096,00 $ 10.058,00 

5/05/2022 $ 229.519,00 $ 57.750,00 $ 10.058,00 

TOTAL $ 3.567.743 $ 2.308.277 $ 390.836,00 
 
 
2.-) $1.801.549 por capital acelerado.  
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
 
4.-) $2.308.277,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
5.-) $390.836,oo por concepto de comisión mipyme, como se detalló en 
el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada KAROL TATIANA MUÑOZ 
BERNAL, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00688 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de la BANCA 
DE INVERSIONES DE OCCIDENTE S.A.S. contra YORFIN MACHADO 
DURANGO, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ. 
 
1.-) $271.516,02 por capital de las cuotas vencidas y convenidas en el 
pagaré base del recaudo, que se determinan a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  
28/03/2022 $ 135.758,02 

28/04/2022 $ 135.758,00 

TOTAL  $ 271.516,02 
 
 
2.-) $3.392.208 por capital acelerado2.  
 
3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales 
anteriores, liquidados desde el día siguiente al vencimiento de cada 
cuota y sobre el capital acelerado desde el 1 de abril de 2022, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
El acto de notificación podrá surtirse en la forma prevista en el artículo 
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Adviértase que en este caso 
la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

                                                           
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
2 Valor que resulta a restar las dos cuotas vencidas de los meses de marzo y abril de 2022.  



dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce al abogado JUAN DIEGO GIRALDO ORTÍZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
  
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00688 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00690 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO POPULAR S.A, 
contra HENRY ANTONIO HERNÁNDEZ VERGARA, por las siguientes 
sumas: 
 
PAGARÉ. 
 
1.-) $20.036.852  por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 

 
VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 
05/08//2016 $ 291.383 $ 258.509 

05/09/2016 $ 295.308 $ 254.750 
05/10/2016 $ 299.287 $ 250.940 

05/11/2016 $ 303.319 $ 247.079 
05/12/2016 $ 307.404 $ 243.167 

05/01/2017 $ 311.546 $ 239.201 
05/02/2017 $ 315.743 $ 235.182 

05/03/2017 $ 319.996 $ 231.109 
05/04/2017 $ 324.307 $ 226.981 

05/05/2017 $ 328.676 $ 222.798 
05/06/2017 $ 333.103 $ 218.558 

05/07/2017 $ 337.591 $ 214.261 
05/08/2017 $ 342.139 $ 209.206 

05/09/2017 $ 346.748 $ 205.492 
05/10/2017 $ 351.419 $ 201.019 

05/11/2017 $ 356.153 $ 196.486 
05/12/2017 $ 360.952 $ 191.891 

05/01/2018 $ 365.814 $ 187.235 
05/02/2018 $ 370.742 $ 182.516 

05/03/2018 $ 375.736 $ 177.734 
05/04/2018 $ 380.797 $ 172.887 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



05/05/2018 $ 385.928 $ 167.974 
05/06/2018 $ 391.127 $ 162.997 

05/07/2018 $ 396.396 $ 157.750 
05/08/2018 $ 401.736 $ 152.387 

05/09/2018 $ 407.148 $ 147.654 
05/10/2018 $ 412.633 $ 142.402 

05/11/2018 $ 418.692 $ 137.079 
05/12/2018 $ 423.826 $ 131.684 

05/01/2019 $ 429.525 $ 126.217 
05/02/2019 $ 432.321 $ 120.676 
05/03/2019 $ 441.186 $ 115.060 
05/04/2019 $ 447.129 $ 109.369 
05/05/2019 $ 453.153 $ 103.601 
05/06/2019 $ 459.257 $ 97.756 

05/07/2019 $ 465.444 $ 91.831 
05/08/2019 $ 471.714 $ 85.827 

05/09/2019 $ 478.059 $ 79.742 
05/10/2019 $ 484.509 $ 73.575 

05/11/2019 $ 491.036 $ 67.325 
05/12/2019 $ 497.651 $ 60.990 

05/01/2020 $ 504.356 $ 54.570 
05/02/2020 $ 511.150 $ 48.064 
05/03/2020 $ 518.036 $ 41.470 
05/04/2020 $ 525.014 $ 34.788 

05/05/2020 $ 532.037 $ 28.015 
05/06/2020 $ 539.255 $ 21.151 

05/07/2020 $ 546.519 $ 14.195 
05/08/2020 $ 553.852 $ 7.175 

TOTAL $20.036.852 $7.148.325 
 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales 
anteriores, liquidados desde el día siguiente al vencimiento de cada 
cuota, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $7.148.325,oo por los intereses de plazo que debieron pagarse con 
las cuotas vencidas, relacionadas en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
El acto de notificación podrá surtirse en la forma prevista en el artículo 
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Adviértase que en este caso 
la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO 
S.A.S., como apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa 
por conducto de la abogada ÁNGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido.  
  
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  
EXP. Ejecutivo No. 2022-01003 

 

Al examinar el pagaré allegado con la demanda como título base del 
recaudo, se observa que no cumple con la totalidad de las exigencias 
formales y sustanciales para ser considerado tal, particularmente el 
requisito del numeral 4º del art. 709 del C. de Co., toda vez que no se 
diligenció el espacio relativo a la fecha de vencimiento de la obligación 
(Casilla 3), lo que, por contera, desdibuja los requisitos relativos a la 
claridad y exigibilidad, previstos en el artículo 422 del CGP.  
 
Por demás, recuérdese que aunque el artículo 622 del C. de Co. 
autoriza la suscripción de títulos valores con espacios en blanco, estos 
deben completarse por el tenedor legítimo, en su integridad, previo a 
promover la acción cambiaria derivada del instrumento. 
 
Obsérvese que, en la carta de instrucciones que acompaña al pagaré, 
se indicó que la casilla o espacio correspondiente a la fecha de 
vencimiento sería aquella en la que se diligenciara el título valor, lo que, 
de acuerdo con la demanda, ocurrió en enero de 2022, siendo esa data 
la que ha debido consignarse en el título, previo a instaurar la acción. 
 
En esas condiciones, no es viable librar la orden de pago, ante la falta 
de los requisitos sustanciales y forales del instrumento cambiario, por 
tanto se 
 

 
RESUELVE 

 
 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
Déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
 
 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Pertenencia No. 2022-1007 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 

  

1.- Dirija la demanda al juez competente, de acuerdo con el parágrafo 
del artículo 17 del CGP y el numeral 3 del artículo 25 del mismo 
estatuto. 

2.- Precise, en los hechos y pretensiones, los linderos de los predios de 
mayor y menor extensión, como parte de la identificación del inmueble 
a usucapir. 

3.- Corrija en los acápites pertinentes lo relativo al trámite o 
procedimiento a seguir, comoquiera que no corresponde al de un 
“proceso ordinario de menor cuantía”, sino al proceso especial regulado 
por el artículo 375 del CGP. 

4.- Eleve la solicitud de testimonios en la forma y con los requisitos del 
artículo 212 del CGP. 

5.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – 
al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN.  

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

EXP. Ejecutivo No. 2022-01009 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de GRUPO JURIDICO 
DEUDO S.A.S. (Antes GRUPO JURÍDICO PÉALEZ & CO SAS) contra 
JUAN FERNANDO LASSO VALDÉS, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $3.124.000.00 M/cte por capital incorporado en el pagaré No. 
209971953410, base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral primero desde 
el día siguiente a la fecha de exigibilidad (2 de mayo de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también se podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ, como 
apoderado judicial y representante legal de la sociedad demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1009 
 

}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

EXP. Ejecutivo No. 2022-01011 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de COOPERATIVA PARA 
EL SERVICIO EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS 
S.C. contra JESUS FERNANDO SUÁREZ CHAPARRO, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $26.164.827.00 M/cte por capital incorporado en el pagaré con 
etiqueta No. 30000102943, base de recaudo.  
 
2.-) $1.257.855,00 por los intereses de plazo causados y no pagados 
sobre el valor del numeral anterior, hasta la fecha de vencimiento (24 
de junio de 2022).  
 
3.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral primero, 
liquidados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad (25 de junio 
de 2022) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también se podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE 
AMARIS, como apoderado judicial de la sociedad demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1011 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-01013 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 

1.- Aclarar y/o reformular las pretensiones de la demanda, 
particularmente en lo que concierne a los intereses moratorios 
reclamados en el numeral 27, respecto de una factura que no se aportó 
ni se relacionó en los hechos de la demanda.  
 
En el mismo sentido, de ser pertinente, adicione los hechos. 
 
2.- Aportar los certificados de existencia y representación legal de las 
sociedades demandante y demandada, con fecha de expedición no 
mayor a un mes. Así mismo, allegar la Factura TC903.  
 
3.- Dirija la demanda al juez competente, atendiendo los factores de la 
cuantía, naturaleza del asunto y demás factores que la determinan.  
 
Acorde con ello, precise en qué lugar debía producirse el cumplimiento 
de las obligaciones (Pago del importe de las facturas). 
 
4.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – 
al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2022-01015 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de JULIAN ALBERTO 
GALINDO SÁNCHEZ contra MARÍA DE JESÚS HERRERA ÁVILA, por 
las siguientes sumas: 
 
1.-) $20.000.000,00 por capital incorporado en la letra de cambio No.1, 
base de recaudo. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral primero, 
liquidados desde el día siguiente a la fecha de vencimiento (16 de julio 
de 2022) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también se podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Téngase en cuenta que el demandado JULIAN ALBERTO GALINDO 
SANCHEZ, actúa en causa propia.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1015 
 

}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 
CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Monitorio No. 2022-01017 

 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 

1.- Precise, en los hechos de la demanda, en qué fecha debía producirse 
el cumplimiento de la obligación cuyo pago se reclama. 
 
Recuerde que los hechos deben servir como fundamento de las 
pretensiones y en estas se reclaman intereses de mora desde el 15 de 
junio de 2017. 
 
2.-  Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del art. 74 del C.G.P. (Presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 
de la Ley 2213 de 2022, desde el correo del poderdante hacia el del 
apoderado. 
 
3.- Aclarar las direcciones para notificación del extremo pasivo y/o 
complementarlas con las consignadas en la constancia de inasistencia 
emitida por el Centro de Conciliación de la Universidad Católica, 
comoquiera que estas últimas no coinciden con las proporcionadas en 
la demanda. 
 
4.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 

escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – 
al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
   

EXP. Ejecutivo No. 2022-01019 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de COOPERATIVA 
COLOMBIANA DE INGENIEROS “FINANCIAR” contra KAREN 
LIZETH SILVA PALACIOS y JAIRO ALBERTO SILVA SALAMANCA 
por las siguientes sumas: 
 
1.-) $1.699.510.00 M/cte por capital incorporado en el pagaré No 
80632, base de recaudo.  
 
2.-) $84.783,00 por los intereses de plazo causados y no pagados sobre 
el valor del numeral anterior.  
 
3.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral primero desde 
el día siguiente a la fecha de exigibilidad (6 de agosto de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también se podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado HERNANDO ANTONIO LEYVA 
PÁEZ, como apoderado judicial de la sociedad demandante, en los 
términos y para los efectos del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-01019 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-01019 CUA. 1. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que, en el término de ejecutoria 
de este auto, aporte el certificado de existencia y representación legal 
de la sociedad demandante, con fecha de expedición no mayor a un 
mes.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
 No. 2022-01021 

 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 
  
 

1.- Ampliar y/o aclarar y/o corregir los hechos de la demanda, 
comoquiera que afirma, en el hecho quinto, que NUBIA YANNETH 
CAÑON CAÑÓN, en representación de la sucesión del señor JORGE 
ODILIO CAÑÓN DELGADO, suscribió contrato de arrendamiento, en 
calidad de arrendadora, no obstante quien figura en el documento 
aportado como tal es HÉCTOR CAÑON PAREDES. 
 
2.- Igual corrección realice en las pretensiones, toda vez que quien 
figura como arrendador es el señor HÉCTOR CAÑON PAREDES y, por 
tanto, es el único legitimado para promover la acción de restitución de 
inmueble arrendado, al margen de quien figure como propietario del 
bien, salvo que se haya producido cesión de la posición contractual. 
 
3.- Explique la relación entre el poderdante y el bien materia de la 
demanda, así como frente al contrato de arrendamiento celebrado. 
 
4.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del art. 74 del C.G.P. (Presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 
de la Ley 2213 de 2022, por quien se encuentra legitimado para 
promover la acción. 
 
En todo caso, observe que el aportado no reúne los requisitos formales 
previstos en las normas citadas. 
 
5.- Así mismo, aportar en su integridad los documentos relacionados 
en el acápite de pruebas y de anexos de la demanda. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



6.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – 
al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2022-1021 

}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2022-01025 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de PABLO ALEXANDER 
OVALLE HERNANDEZ contra JOHN FREDY GOMEZ DIAZ por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $4.000.000,00 por saldo del capital incorporado en la letra de 
cambio con fecha de vencimiento 10 de febrero de 2022, base de 
recaudo. 
 
2.-) Por los intereses de plazo causados y no pagados sobre el valor del 
numeral anterior desde la fecha de creación hasta la fecha de 
vencimiento del título, a las tasa equivalente al interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
 
3.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral primero desde 
el día siguiente a la fecha de vencimiento (11 de febrero de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también se podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado CARLOS GUILLERMO FONTALVO 
RUIZ, como apoderado judicial del demandante, en los términos y para 
los efectos del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1025 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
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CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

EXP. Ejecutivo No. 2022-01027 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de GRUPO JURIDICO 
DEUDO S.A.S. contra JORGE WILLIAM MUÑOZ RAMIREZ por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $10.104.000.00 M/cte por capital incorporado en el pagaré No. 
05800458200143528, base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral primero desde 
el día siguiente a la fecha de exigibilidad (2 de mayo de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también se podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa a través de su 
representante legal, el abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1027 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1029 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la sociedad ZONAMEDICA 
MR S.A.S. contra la sociedad INGENIERIA DE SERVICIOS DE COLOMBIA 
S.A.S., por las siguientes sumas: 
 

 

FACTURAS ELECTRÓNICAS 
 
1.- $3.697.700,00, por concepto del capital incorporado en las facturas 

objeto de recaudo que se describen a continuación: 

 

 
No. FACTURA No. VALOR FECHA DE 

VENCIMIENTO 
1 ZVE 8319 $     2.546.800 06/08/2021 

2 ZVE 9509 $        507.900 01/10/2021 

3 ZVE 10149 $        477.200 29/10/2021 

4 ZVE 11158 $        165.800 16/12/2021 

 TOTAL $     3.697.700  

 

 
2.- Por los intereses de mora sobre las sumas anteriores liquidados, desde 

el día siguiente al vencimiento de cada factura hasta cuando se verifique el 

pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.  

  

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería al abogado MANUEL RICARDO VILLAMIZAR 

TÉLLEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1035 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de NORBERTO BARBOSA 
ABELLA contra EMPERATRIZ JIMÉNEZ DE PLAZAS y PEDRO MIGUEL 
PLAZAS PEDROZA, por las siguientes sumas:  

 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO LOCAL COMERCIAL. 
 

1.-) $16.000.000,oo por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 

continuación.   

 
MES Y AÑO  VALOR CANON  

01/2022 $     2.000.000  
02/2022 $     2.000.000  
03/2022 $     2.000.000  
04/2022 $     2.000.000  
05/2022 $     2.000.000  
06/2022 $     2.000.000  
07/2022 $     2.000.000  
08/2022 $     2.000.000  
TOTAL    $   16.000.000 

 

 

2.-) $2.000.000,oo como valor convenido en la cláusula penal pactada en el 
contrato de arrendamiento base de la ejecución. 

 

3.-) Por los cánones que en lo sucesivo se causen, hasta que se produzca la 

terminación del contrato y/o la entrega del inmueble al arrendador. 

 

4.-) Se NIEGA la orden de pago por la suma de $758.710,oo por concepto 
del servicio publico de energía, por falta de título ejecutivo que contenga tal 

obligación; título que se reputa complejo y que se halla conformado por el 
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contrato de arrendamiento junto con las correspondientes facturas con 

constancia de cancelación por parte el arrendador, a voces del artículo 14 

de la Ley 820 de 2003 en concordancia con el artículo 422 del CGP. 

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 
La notificación también se podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada.  

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía.  
 

Se reconoce personería a los abogados DEIBY JEAN PIERRE SIERRA 

ESPEJO y LEIDY LILIANA SIERRA DÍAZ, como apoderados judiciales del 

demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. En 
ningún caso los profesionales podrán actuar de manera simultánea. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1037 CUA. 1 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Aclare el hecho 2° de la demanda. Obeservese que el valor en pesos difiere 

con el valor enunciado en letras. 

 

2. Aclare el hecho 3° de la demanda, referente al endoso, puesto que dentro 

del plenario no obra documento que acredite tal acto a favor del demandante 

y, en todo caso, el pagaré se suscribió originalmente a favor del señor José 

Frany Quintero Camacho (Accionante), en calidad de acreedor, única 

persona que podía endosarlo. 

 

3. Aclare en los hechos 3º y 4° el nombre del demandante, toda vez que 

dentro del presente proceso el actor es el señor José Frany Quintero 

Camacho y no el señor Fran Quintero.     

 

Hago lo propio respecto al nombre del demandado en el hecho 3º. 

 
4.- En la instroducción de la demanda, corrija el género del demandado. 

 

5.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 

que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 

juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 
se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Verbal sumario de Responsabilidad Civil Extracontractual 
2022-01039 CUA. 1. 

 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

 

1.- Cumpla con las formalidades del poder, o bien allegando documento con 

presentación personal de acuerdo con el artículo 74 del CGP o acreditando 

su envío, como mensaje de datos, desde el correo del poderdante hacia el 

del apoderado, como lo establece la Ley 2213 de 2022. 
 

2.- Apórtese la constancia de que se llevó a cabo la conciliación extrajudicial 

respecto de lo que se pretende en esta acción, como requisito de 

procedibilidad, de conformidad el artículo 621 del Código General del 

Proceso, que modificó el artículo 38 de la ley 640 de 2001. Téngase en cuenta 

que la constancia aportada con la demanda se encuentra incompleta. 

 

3.- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 206 del Código General del 

Proceso, en lo pertinente a la estimación de los perjuicios reclamados, en 

concordancia con la pretensión condenatoria, especificando razonablemente 
su cuantía, es decir, explicando de dónde resultan las cifras, y 

discriminando cada uno de sus conceptos.  

 

Obsérvense las prevenciones que para el juramento estimatorio prevé la 

norma en cita. 

 

4.- Allegue certificado de tradición del vehículo con placa DAY-951 de 

propiedad del demandante, con fecha de expedición no superior a 30 días. 
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5.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 

que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 

juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 

se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1039 
OLAA 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1041 CUA. 1. 
 

 
En atención a la remisión del expediente de la referencia, que procede de 

Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo de Oralidad de Bogotá -Sección 

Tercera-, quien declaró la falta de jurisdicción para conocer de la demanda 

ejecutiva que versa sobre la ejecución de una condena en costas, impuesta 

por esa sede judicial a un particular, este despacho RESUELVE:  

 

1.- AVOCAR el conocimiento de las diligencias, en el estado en que se 

encuentran. De conformidad con el art. 16 del C.G.P., las actuaciones 

surtidas hasta el momento conservarán su validez. 

 

2.- Teniendo en cuenta que este juzgado conoce de los procesos ejecutivos 

hasta que se encuentre ejecutoriada la providencia que ordena seguir 

adelante la ejecución y la que aprueba la liquidación de costas, en tanto que 
el trámite posterior corresponde a los Jueces de Ejecución, y dado que 

dentro de las presentes diligencias ya se puso fin a la instancia y se resolvió 

continuar con la ejecución (Arc. 006), se dispone adelantar la única 

actuación subsiguiente a cargo de este juzgado. 

 
4.-En consecuencia, se ordena que por secretaría se proceda a realizar la 

liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6° del auto 

del 4 de mayo de 2022 (Arc. 006).   
 

5.- Sin perjuicio de lo anterior, una vez se apruebe la liquidación de costas, 

por secretaría remítase el expediente al Juzgado de Ejecución Civil de 

Sentencias al que por reparto le corresponda, teniendo en cuenta que se 

cumplen los requisitos del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013, a través del cual se dispuso, por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, en el Capítulo II, DE LOS JUZGADOS DE 
EJECUCIÓN CIVIL, art. 8, que regulada la “Distribución de asuntos a los 

Juzgados de Ejecución Civil., que a “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas.  
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En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de 

los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas 

acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes 

relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones 

de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria de la 

providencia que ordena seguir adelante la ejecución. (…)” 
 

6.- Déjense las constancias respectivas.  

     

 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
EXP. Despacho Comisorio No. 2022-1043 

 
 

Devuélvase la comisión proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, por falta de competencia de este 
despacho judicial para adelantar la diligencia, teniendo en cuenta que, de 
conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen únicamente:  
  
 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También 
conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios.”   
  

Ahora  bien,  este  despacho,  por  disposición  del  AcuerdoPCSJA18-11127  
de  2018  expedido  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, desde el 
1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple”, no obstante, no forma parte de los 
juzgados creados específicamente para evacuar despachos comisorios, a 
cuyo cargo se halla la referida función (Juzgados 027,028,029 y 030). 
 
Así, dada la naturaleza del asunto, sumada a la regla prevista en el numeral 
7º del citado artículo 17, se ratifica que esta funcionaria no es competente 
para tramitar la comisión. 
  
Finalmente,  para  efectos  prácticos,  ha  de  tenerse  en  cuenta  que  el 
reparto  de  los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  creados para  la evacuación 
de diligencias,  se realiza a través de las Alcaldías Locales, ante quienes debe 
radicarse el respectivo despacho comisorio por el interesado. 
 
Por demás, este juzgado cuenta en la actualidad con una carga laboral que 
supera los 2.500 procesos para su trámite y decisión, incluyendo algunos 
con trámite posterior a la sentencia o auto que ordena continuar con la 
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ejecución, que solo a partir del año en curso pudieron empezar a ser 
recibidos por la Oficina de Ejecución Civil Municipal, de ahí que esa 
congestión impida adelantar diligencias fuera del despacho distintas de las 
propias. 
 
En consecuencia, devuélvase el despacho comisorio al Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. Ofíciese.  
 
Déjense las constancias del caso. 
 

  
Notifíquese y cúmplase. 
  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
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